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Memorando Nº 8118 . ~ 
Antecedente: Licitación "Servicio de consultoría para 

desarrollo de proyectos de movilidad urbana", ID: 

2490-94-LP14. 

Materia: Informe razonado. 

PROVIDENCIA, 10 de abril de 201$ 

Mediante e! presente adjunto remito a Ud. resultado de la evaluación realizada por la Comisión 
Evaluadora designada para la Licitaclón Pública "Servicio de consultoría para desarrollo de proyectos de 
movilidad urbana", ID: 2490-94-lP14, la cual constaba con dos líneas de adjudicación (ofertas): una para la 
"ciclovía Seminario" y otra para la "ciclovía lota". 

El llamado a licitación fue aprobado mediante Decreto Ex Nº 2538 de fecha 18 de diciembre de 2014, 
efectuándose la apertura electrónica de las ofertas el día 12 de enero de 2015. Presentaron ofertas, para ambas 
líneas de adjudicación, a través del Portal Mercado Público: 

• Corporación Pedalea ble, RUT: 65.075.975-3. 
• Pros Ingeniería y Construcción limitada, RUT: 76.099.581-9. 

la Comisión Evaluadora realizó la revisión de los antecedentes presentados por !os oferentes habilitados 
para evaluación y, declara fuera de bases a la empresa Pros Ingeniería y Construcción limitada, para la oferta 
"ciclovía Seminario" en función de la falta del Anexo N~5 "Listado de profesionales y técnicos". A su vez, solicita 
a ambos oferentes, Pros Ingeniería y Construcción Limitada y Corporación Pedalea ble, a través de "aclaración de 
ofertas", la certificación de inscripción vigente SEC del profesional asociado al "proyecto eléctrico" tanto para 
"ciclovía Lota" como para "ciclovía Seminario", según se exigía en punto A.10 de las bases técnicas. De este modo, 
en función de que Corporación Peda!eable no presenta certificación, se declara fuera de bases para ambas 
ofertas, quedando fuera del proceso de evaluación. 

Al no existir ofertas válidas para la oferta "Ciclovía Seminario", la Comisión Evaluadora declara 
inadmisible esta adjudicación en función de lo establecido en Artículo Nº16 de las bases administrativas. 
Respecto a la oferta "ciclovía Lota", se realiza la evaluación considerando la única oferta válida correspondiente 
a la empresa Pros fngeniería y Construcción Limitada y de acuerdo a como se establece en Anexo N29 
"Metodología y pauta de evaluación, obteniéndose el siguiente resultado: 

Pros lngeníería y Construcción Ltda. 

Oferta económica 45.00 
Plazo ejecución 15.00 

Experiencia 10.78 
-~ 

Cumplimiento requisitos 4.00 
Puntaje 74.78 
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En conclusión, el oferente Pros Ingeniería y Construcción Limitada, responde a los intereses municipales 
para el desarrollo del proyecto "Ciclovía Lota", presentando una oferta económica que se ajusta al presupuesto 
disponible, por un monto de $17.750.000.- impuestos incluidos, en un plazo de ejecución de 36 días y una oferta 
técnica adecuada, por lo que se sugiere, salvo mejor parecer, adjudicar a dicho oferente la licitación "Servicio de 
consultoría para desarrollo de proyectos de movilidad urbana: Ciclovía Lota" 

Se adjunta Informe Razonado realizado por la Comisión evaluadora, con el detalle por cada uno de los 
parámetros de evaluación. 

Saluda atentamente a Ud., 

~ 
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-
o 5 \ 
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INFORME RAZONADO 

EVALUACIÓN DE LICITACIÓN 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA DESARROLLO DE PROYECTOS 

DE MOVILIDAD URBANA" 

ID 2490-94-LP14 

Providencia, 07 de abril de 2015. 

Con esta fecha, se constituye la Comisión Evaluadora y ratifica el presente Informe 
Razonado de la Propuesta Pública denominada, "Servicio de consultoría para desarrollo de 
proyectos de movilidad urbana", ID 2490-94-LP14. Esta licitación, es de tipo "múltiple" 
considerando dos proyectos independientes a licitar: 

• Desarrollo de proyecto Ciclovía Lota. 
• Desarrollo de proyecto Ciclovía Seminario. 

Por Decreto Exento Nº2538 de fecha 18 de diciembre de 2014, se aprobaron las bases 
administrativas, técnicas y anexos para !a publicación del llamado a Licitación Pública para el 
"Servicio de consultoría para desarrollo de proyectos de movilidad urbana''. 

La apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el día 12 de enero de 2015, 
teniéndose para esta Licitación la oferta de dos oferentes: 

• Corporación Pedaleable, RUT: 65.075.975-3. 
• Pros Ingeniería y Construcción Limitada, RUT: 76.099.581-9. 

1.- ANTECEDENTES GENERALES. 

1.1.- Nombre del Proyecto: 
"Servicio de consultoría para desarrollo de proyectos de movilidad urbana". 

1.2.- Tipo de Propuesta: 
licitación Pública N2 ID Portal Mercado Público: 2490-94-LP14 

1.3.- Fuente de financiamiento: 
Presupuesto Municipal 

1.4.- Mandante: 
Municipalidad de Providencia. 

1.5.- Unidad técnica: 
Secretaría Comunal de Planificación, Departamento de Asesoría Urbana. 

1.6.- Unidad Licitante 
Secretaría Comunal de Planificación, Coordinación y Supervisión de Proyectos. 

1.7 .- Fecha Entrega de Antecedentes: 
Esta IJcltaclón no contempla la entrega de documentos de manera física, salvo la garantía 
de seriedad de la oferta solicitada en el Artículo Nº9, letra A.1 de fas Bases Administrativas. 

1.8.- Monto Financiamiento: 
De acuerdo a lo ofertado para cada uno de los proyectos. 

1.9.- Plazo Máximo de contrato: 
Según plazo de ejecución ofertado para cada uno de los proyectos. 

"Servicio de consultoría para desarrollo de proyectos de movilidad urbana" 
ID 2490 -94 - LP14 
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2.0.- Comisión Evaluadora: 

• Karen Seaman Cuevas 
• María José Sánchez Cabrera 
• Álvaro Marin Osorio. 

2.- ACTO APERTURA ELECTRÓNICA: 

2.1.- Oferentes que presentan oferta en el Portal: 

Oferente RUTN!! 

Corporación Pedaleable 65.075.975-3 

Pros Ingeniería y Construcción limitada 76.099.581-9 

2.2.- Formularios publicados en el portal: 

Los oferentes deben publicar en el medio electrónico www.mercadopublico.cl, junto con 
la oferta económica en su valor neto, Jos formularios y documentos que se señalan en las 
respectivas Bases Administrativas y técnicas que se requieren para participar de la presente 
licitación. En el Acto de Apertura se establece que, para ambos proyectos a licitar: 

N' 
NOMBRE OFERENTE Y/O Antecedentes Antecedentes Antecedentes 

N' 

1. 

2. 

EMPRESA Administrativos Técnicos Económicos 

l. Corporación Pedaleable Cumple Cumple Cumple 

2. 
Pros Ingeniería y Construcción 

Cumple Cumple Cumple 
Limitada 

2.3.- Monto Ofertado Portal: 

NOMBRE OFERENTE Y/O 
OFERTA ECONOMICA 

EMPRESA 

Ciclovía lota 
Ciclovía TOTAL 

Seminario OFERTA ECONÓMICA 

Corporación Pedaleab!e $ 15.000.000.- $ 21.300.000.- $ 36.300.000.-

Pros Ingeniería y Construcción 
$17.750.000.- $ 21.500.000.- s 39.250.000.-

Limitada 

En acto de apertura, se establece que ambos oferentes que presentaron ofertas en el Portal 
Mercado Público, cumplen con lo establecido y solicitado en las respectivas bases, por lo que 
pasan al proceso de evaluación. 

3.- COMISION EVALUADORA. 

3.1.- De la Comisión Evaluadora. 

La Comisión Evaluadora constituida por los funcionarios mencionados en el punto 2.0 del presente 
Informe Razonado que ratifica la adjudicación, se constituyó el día martes 07 de abril en 
dependencias de la Secretaría Comunal de Planificación, a fin de analizar y proponer adjudicación 
de la presente Propuesta Pública una vez estudiados todos los antecedentes y ofertas recibidas. 

"Serv'1C10 de consultoría para desarrollo de proyectos de movilidad urbana" 
10 2490- 94 - lP14 
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Formaron parte del proceso de evaluación de ofertas, los siguientes documentos y antecedentes: 

• Especificaciones Técnicas. 
• Consultas y aclaraciones. 
• Formularios y documentos anexos. 
• Nómina de empresas que entregaron antecedentes. 
• Antecedentes presentados por oferentes. 
• Acta de Apertura de las propuestas. 
• Oferta económ·1ca cuadro comparativo. 

4. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

La Comisión Evaluadora realizó la rev1s1on de los antecedentes presentados por los oferentes 
habilitados para evaluación y en este acto, declara fuera de bases a la empresa Pros Ingeniería y 
Construcción Limitada para la oferta "Ciclovía Seminario", en función de la falta del Anexo NºS 
"Listado de profesionales y técnicos" y solicitado en et punto B.3 del artículo Nº9 de las bases 
administrativas. 

La Comisión Evaluadora, solicita a ambos oferentes, Pros Ingeniería y Construcción Limitada y 

Corporación Pedaleabfe, a través de "aclaración de ofertas", la certificación de inscripción vigente 
SEC del profesional asociado al "proyecto eléctrico", según se exigía en punto A.10 de las bases 
técnicas.·En función de que Corporación Pedaleable no presenta certificación, se establece que 
queda fuera de bases y no participa del proceso de evaluación. 

Por lo expuesto anteriormente, al no existir ofertas válidas para la oferta "Ciclovía Seminario", la 
Comisión Evaluadora declara inadmisible esta adjudicación en función de to establecido en 
Artículo Nº16 de las bases administrativas. 

La evaluación, se realiza sólo para la oferta "Ciclovía Lota", de acuerdo a los criterios y 
ponderaciones establecidas y descritas en el formato anexo Nº9 "Metodología y pauta de 
evaluación. 

4.1. PAUTA DE EVALUACIÓN. 
Se aplica !a pauta de evaluación de acuerdo a los siguientes parámetros y ponderaciones: 

CRITERIOS 
PONDERACIÓN 

(%) 

Oferta económica 45% 
Plazo ejecución 15% 

Experiencia 35% 
Cumplimiento requisitos 5% 

TOTAL 100% 

4.Z. CONSIDERACIONES A LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 

4.2.1. Oferta económica. 

La oferta económica se evaluó con una ponderación de 45% y de acuerdo se establece en el punto 
Nº1 del Anexo Nº9 "Metodología y pauta de evaluación". 

a) Proyecto Cic/ovía Lota 

Valor Ofertado 
Puntos 

Pros Ingeniería y Construcción Ltda. $ 17.750.000.- 100 

"Servkio de consultoría para desarrollo de proyectos de movllidad urbana" 
ID 2490- 94- LP14 
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4.2.2. Plazo de ejecución. 

E! plazo de ejecución se evaluó según el plazo de instalación por central, con una ponderación de 
un 15% y de acuerdo a como se establece en el punto Nº2 del Anexo Nº9 "Metodología y pauta de 
evaluación''. 

a) Proyecto Ciclovía Lota 

Plazo Ofertado 
Puntos Puntaje 

Pros Ingeniería y Construcción Ltda. 36 días 100 15 

4.2.3. Experiencia. 

La experiencia se evaluó con una ponderación de 35% en función a la experiencia del oferente y su 
equipo profesional y, de acuerdo a como se establece en el punto Nº3 del Anexo Nº9 
"Metodología y pauta de evaluación". 

a) Proyecto Cic/ovia Lota 

Experiencia oferente 

Años Antigüedad 
Puntos Pontaje 

Pros Ingeniería y Construcción Ltda. 4 10 4.00 

Experiencia eauioo profesional 
Sumatoria Punto.s Puntaje 

experiencla 
Pros Ingeniería y Construcción Ltda. 670 44.60 26.80 

Total experiencia 
Experiencia Experiencia Puntaje 

oferente Equipo 
Pros Ingeniería y Construcción Ltda. 4.00 26.80 10.78 

Sólo se consideran los contratos declarados en Anexo NºS "Nómina de obras ejecutadas o en 
ejecución", con la totalidad de la información acá requerida y acreditados a través de certificados 
debidamente emitidos, con nombre, firma y timbre del mandante. 

4.2.4. Presentación y cumplimiento de antecedentes. 

La presentación de los antecedentes se evaluó de acuerdo a lo establecido en el punto Nº4 del 
Anexo Nº9 y con una ponderación de un 5%. 

a) Proyecta Ciclovía Lota 

Numero Puntos 
aclaraciones 

Pros Ingeniería y Construcción Ltda. 1 80 

ffServ1cio de consultoría para desarrollo de proyectos de movilidad urbana" 
ID 2490- 94- LP14 

Puntaje 

4 

Página 4 de 5 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
- • \•:,t-0 '-\1 :r.\11 l>t Secretorio Comunal de Ploni/1coción 

PROVIDENCJA Depto. de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

4.2.5. Resumen 

En resumen, la puntuación final de las empresas oferentes, queda establecida como se demuestra 
en el siguiente cuadro: 

Pros Ingeniería y Construcción Ltda. 

Oferta económica 4S.00 
Plazo ejecución 1S.OO 

Experiencia 10.78 
Cumplimiento requisitos 4.00 

Puntaje 74.78 

5. RESULTADOS. 

La Comisión Evaluadora, realizada la evaluación de las ofertas concluye que se declara inadmisible 
"Ciclovia Seminario" y para "Ciclovía Lota", la oferta que responde de mejor manera los intereses 
municipales, luego de aplicados los criterios y parámetros de evaluación corresponde a: 

Oferente Punta je 

Pros Ingeniería y Construcción Ltda. 74.78 puntos 

5.1. Propuest a de Adjudicación. 

Finalmente, conforme a los documentos, expedient es y antecedentes vistos y que 
conforman la propuesta pública denominada "Servicio de consultoría para desarrollo de 
proyectos de movilidad urbana", ID 2490-94-LP14, del portal electrónico 
www.mercadopublico.cl, esta Comisión Evaluadora, después de haber estudiado y analizado 
todos los antecedentes técnicos, administrativos y ofertas económicas presentados por el 
oferente, concluye, lo siguiente: 

Declarar DESIERTA la licitación referente a la consultoría "Ciclovía Seminario", debido a que las 
ofertas son inadmisibles. 

ADJUDICAR la licitación referente a la Consultoría "Ciclovía Lota", salvo mejor parecer, al oferente 
que a continuación se indica: 

EM PRESA 

RUT 

: Pros Ingeniería y Construcción Limitada 
: 76.099.581-9 

VALOR TOTAL SERVICIO : $ 17.750.000.- (diecisiete millones setecientos cincuenta mil 
pesos) IVA incluido 

PLAZO EJECUCIÓN : 36 días. 

En constancia, firman la Comisión Eva luadora: 

1~ ;sdM(k 
MARÍA JOSÉ ~~CHEZ CABRERA 

S~LA< 

h);-1 
KAREN SEAMAN CUEVAS 

SECPLA 
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